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VISTO:

El Dictamen N° 49255 de la Dirección de Asuntos Jurídicos, que obran a fojas
N° 355; y

CONSIDERANDO:

Lo aconsejado por la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad
Nacional de Córdoba.

Por ello:

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Suspender el tramite y plazos que estuvieren corriendo en este
expediente hasta tanto se resuelva el recurso jerárquico en contra de las RR
1496/2011 y 2689/2011 (Exp. 28738/2008) que se tramitan por ante el Honorable
Consejo Superior de la Universidad conforme los argumentos expuestos en el
dictamen citado.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, notífíquese al Área de Personal y
Sueldos y a las Secretarías General de Coordinación y Planeamiento, Sub Secretaria
de Infraestructura y Servicios. Cumplido, notifíquese al Interesado. Cumplido
Resérvense las actuaciones.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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RESOLUCIÓN
E.D./

Ing. Agr. ty. Se. DANIEL ANTONIO PEIIETTI
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